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rv-Y'l TA{I)I11 liJ ~~~~~ j Contraloría Municipal ~~~-
que permita gener r un cambio y recobrar la confianza de los ciudadanos 
a través de un gobierno más eficiente y cercano a la población. 

V.- MISIÓN 

Prevenir, controlar, revisar y evaluar los recursos financieros y patrimoniales, 
así como a los servidores públicos en el ejercicio de sus atribuciones y 
facultades para que se cumpla el proceso administrativo bajo los principios 
establecidos en el artículo 134 constitucional, dentro del marco del sistema 
anticorrupción y con base en el marco legal de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos concatenado con la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco y demás leyes aplicables en la materia. 

VI.- ESTRUCTURA ORGÁNICA 

1. Contra/ora Municipal 
1.0.1. Secretaria 
1.0.2. Auxiliar 

2. Subcontralor Municipal 

3. Coordinador de la Unidad Investigadora 
3.0.1. Notificador 

4. Coordinador de la Unidad Substanciadora y Resolutora 
4.0.1. Notificador 

5. Coordinador de Auditoría Municipal y Control Presupuesta/ 

5.0.1. Jefe de Departamento de Supervisión Técnica de Obra Pública 
6. Coordinador de Jurídico y Normatividad 

6.0.1 . Auxiliar Administrativa 

~ 

~ 
{ ~ 

!~~ 
l u l5 

~ '3Mu jer 
Jndl~na 
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VIl.- ORGANIGRAMA 

ORGANO INTERNO DE CONTROL/ 

CONTRALORA MUNICIPAL 

SECRETARIA l r AUXILIAR 1 l 

SUBCONTRALORA 

1 1 

COORDINADOR GENERAL COORDINADORA DE COORDINAOORA DE AUDITORIA COORDINADORA DE 
SUBSTANCIACIÓN Y JURÍDICO Y 

INVESTIGACIÓN 
RESOLUCIÓN 

MUNICIPAL Y CONTROL 
NORMATIVIDAD 

PRESUPUESTAL 

1 1 

[ 
JEFE DE AUXIliAR ] 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRATIVO NOTIFICADOR NOTIFICADOR SUPERVISIÓN T(CNICA 
DE OBRA 

VIII.- ATRIBUCIONES 

TA(I)8 
BAS~ 
CO~ · 

G081.ERN0 DEL PUf!lO 

~ 

A 

\~ 
De conformidad con lo establecido en el artículo 81 de la Ley Orgánica de !Jt 
los Municipios del Estado de Tabasco, las atribuciones d e la Contralor ía 1 ~ll$t~ 
Municipal son las siguientes: U..o~~ 

¿Q¿5 
:.'\<!Mujer 
Indi ~ na 
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H~ Ayuntamionto 2024-2027 GOBIERNO DEL PUEBLO 

1. Planear, p ogramar. organizar y coordinar el sistema de control y 
evaluación municipaL así como inspeccionar el ejercicio del gasto 
público municipaL y su congruencia con el presupuesto de 

11. 

111. 

IV. 

Y. 

VI. 

Vil. 

VII I. 

egresos; 
Implementar las normas de controL fiscalización, contabilidad Y 
auditoría que deben observar las dependencias, órganos y 
organismos municipales, conforme a los lineamientos que 
determine el Comité Rector del Sistema Nacional de Fiscalización 
por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; 
Vigilar el cumplimiento de las políticas y de los programas 
establecidos por el Ayuntamiento, así como de las normas 
mencionadas en la fracción anterior; 
Practicar auditoría a las d iversas dependencias y demás órganos y 
organismos municipales que manejen fondos y valores, verificando 
el destino de los fondos públicos que de manera directa o 
transferida realice el Municipio a través de los mismos; 
Vigilar y controlar el gasto público para lograr el máximo 
re.ndimiento de los recursos del Municipio y el adecuado equilibrio 

presupuesta!; 
Supervisar que las adquisiciones que realice el Municipio sean 
favorables a su economía, procurándose que la cantidad y 
calidad de los bienes adquiridos correspondan a sus necesidades 

reales; 
Vigilar que las obras que en forma directa o en participación con 
otros organismos realice el Municipio, se ajusten a las 
especificaciones previamente fijadas; 
Recibir, registrar y custodiar las declaraciones patrimoniales y de 
intereses que presenten los servidores púb licos del gobierno 
municipaL así como promover su presentación adecuada y 
oportuna. De igual forma deberá mantener actualizada en el 
sistema de evolución patrimoniaL de declaración de intereses y 
constancia de presentación de declaración fiscal, la información 
correspondiente de los declarantes a su cargo. Además, verificar 
su contenido mediante las investigaciones que fueren pertinentes 
de acuerdo con la Ley General de Responsabilidades ~ ~· 
~dm.inistrativas y o~ras .~isposi~iones jurídi~as, aplicables. En l os . ~ jl~ · .. 
term1nos de la leg1slac1on aplicable, realizara una verificación ;....,¡r, ~ 
~ l eatoria de las ~eclara . cion~s patrimoniale~, que obren en e l ~é~J;r 
s1stema de evoluc1on patnmon1al, de declarac1on de intereses y Indígena 
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materia archivística bajo los términos de la Ley de Archivos para el 
Estado de Tabasco; 

X. Realizar todas aquellas actividades que el Contralor Municipal le 
encomiende, debiendo informar oportunamente el trámite q ue se le 
haya dado; 

1.0.2.- Auxiliar 

j Reporta a: Contralor Municipal 

Objetivo: Brindar apoyo administrativo asegurándose que la gestión de las 
acciones que se realicen sea de forma e ficiente y efectiva. 

Funciones: 

l. Llevar de manera conjunta con la secretaria, el control y archivo de 
correspondencia de la Contraloría Municipal; 

11. Coadyuvar en la tarea de escaneo, impresiones, fotocopiado, así 
como del cuidado del mobiliario y equipos de la Contraloría 

111. 

Municipal; 

Realizar todas aquellas actividades que e l Contralor Municipal le 
encomiende, debiendo informar oportunamente el trámite realizado. 

2.- Subcontralora Municipal 

Reporta a: Contralor Municipal 

~ 

t 
Objetivo: Coadyuvar en la organización, control y ejecución de las ~ ~ 
actividades desarrolladas en la Contraloría Municipal, verificando la "' ~ 
correcta aplicación de los recursos y asegurar e l c umplimiento normativo de 

las leyes según la naturaleza de los asuntos, ~~emás de todas aquellas que . !-'l.J~ 
le encomiende y delegue la Controlara MUniCipal. wr.'1 ..... .lf, 

.l025 
~.\! Mujer 
lnd i~ na 
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TA!i1tiJ 
BAS~ 
e o~ 11 !:~~~ GOSIERNO DEL PUEBLO 

XXIV. Apoyar en la integración 
Contraloría Municipal; 

del informe anual de actividades de la 

XXV. Las demás que el ámbito de su competencia le otorgue la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, otras disposiciones 
jurídicas aplicables y las que le asigne la Contralora Municipal. 

5.0.1 Notificodor de lo Coordinación de Investigación 

Reporto o : Coordinadora de Investigación 

Objetivo: Coadyuvar al Coordinador en el seguimiento y trámite 
administrativo de los asuntos, así como en las notificaciones de los asuntos. 

Funciones: 

l. Practicar las notificaciones personales y las demás diligencias, en 
tiempo y forma, dentro de las horas y días hábiles, con excepción de 
los casos en que se habiliten para actuar en días y horas inhábiles y 
asentando la razón respectiva; 

11. Resguardar, organizar y llevar el control, así como el registro de las 
notificaciones que se realizan 

111. Informar de manera permanente al coordinador sobre las 
notificaciones efectuadas en tiempo y forma; 

IV. 

V. 

Razonar bajo su más estricta responsabilidad, las notificaciones y 
todas las actuaciones y diligencias que hayan realizado, incluyendo 
las oposiciones de los interesados relativos a la diligencia 
encomendada, dando cuenta dentro de los términos de ley para que 
se dicte el acuerdo que corresponda; ~ ~-

Practicar las notificaciones correspondientes a las partes vía oficio, 1 
personal y/o mediante estrados, según corresponda, observando las ft .fl!t€1 
disposiciones legales aplicables; ~"'\~"\ 

VI. 20.l!) 
Gozará de fe pública, dando fe con su firma de las diligencias en las ~'SMujer 
que intervenga para circunstanciar diligencias y notificaciones que lndi ~ na 
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practique, conduciéndose siempre bajo los principios establecidos en 
el Código de Ética de los Servidores Públicos del Municipio de Teapa, 
para tales efectos, deberá portar identificación oficial que lo acredite 
como notificador adscrito a la coordinación de investigación, al 
constituirse en e l lugar en el cual se llevará a cabo la diligencia de 
notificación; 

VIl. Coadyuvar en la atención de las d iligencias, consulta de expedientes, 
previa solicitud de los denunciantes o las personas que designen para 
tales efectos, teniendo la responsabilidad de evitar la pérdida o 
sustracción de actuaciones, pruebas y documentos en general que 
obren en el expediente; 

VIII. 

IX. 

Coadyuvar en la expedición de copias certificadas de constancias 
que obren en los expedientes; 

Guardar la discreción debida de todos los asuntos de que conozca 
con motivo del desempeño de su cargo; y 

X. Las demás que en el ámbito de su competencia le señalen las leyes y 
las que le delegue el coordinador de Investigación. 

6.- Coordinadora de Substanciación y Resolución 

j Reporta a: / Contralora Municipal 

Objetivo: Conocer, substanciar y resolver los procedimientos de 
responsabilidad administrativa, a fin de determinar la existencia o 
inexistenc ia de fa ltas no graves cometidas por servidores públicos adscritos 
al H. Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco, y en su caso aplicar 
las sanciones correspondientes y ordenar la ejecución de las mismas, de 

conformidad con la normatividad vigente. 

Funciones: 

l. Realizar el acuerdo de recepción del Informe de Presunta 

~~ 
«Jlt~ 
~"\"í~ 

Responsabilidad Administrativa, que 
Investigadora, y estudiar su admisión; 

la 2025 
Autoridad ~ Muj~r 

Indl~na 

remita 
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11. Realizar el acuerdo de prevención cuando se advierta que el Informe 

de Presunta Responsabilidad Administrativa, adolece de alguno de los 
requisitos a que se refiere la Ley en materia o que la narración de los 
hechos es obscura e imprecisa, se le otorgará un término de tres días 
hábiles a la Autoridad Investigadora para que subsane las omisiones; 

111. Realizar el acuerdo de desechamiento, en caso de que la Autoridad 
Investigadora no subsane las deficiencias del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, sin perjuicio de que pueda 
presentarlo nuevamente, siempre que la sanción prevista para la falta 
administrativa en cuestión no hubiera prescrito; 

IV. Realizar el acuerdo de admisión del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, cuando reúna los requisitos previstos 
en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, mismo que 
doró inicio al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, y 
ordenará notificar a las partes sobre el acuerdo recaído, de igual 
manera ordenaró el emplazamiento del presunto responsable, y 
asimismo señalara hora y fecha para la celebración de la audiencia 
iniciaL debiendo c itar a las partes del procedimiento de 
responsabilidad administrativa, para que comparezcan 
personalmente a dicha audiencia; 

V. Realizar el acuerdo para habilitar y comisionar a la persona servidora 
pública que notificará las actuaciones de la Coordinación 
substanciadora y resolutora a su cargo; 

VI. 

VIl. 

Emitir en su caso, el acuerdo para abstenerse de iniciar el 
procedimiento de responsabilidad administrativa o de imponer 
sanciones administrativas a un servidor público o particulares 
relacionados con supuestas faltas administrativas, cuando de las ~ 

investigaciones practicadas o d erivado de la valoración de las \ 
pruebas aportadas en el procedimiento, se advierta alguna de las ~ 
hipótesis contenidas en el artículo 101 de la Ley General de M 

Responsabilidades; !~~~ 

Desahogar la audiencia inicial en la fecha y hora designada para la 2025 
celebración de la misma, manteniendo el buen orden, el respeto y la ~~ Muj~..r 

consideración debida, por lo que tomaró, de ofic io o a petición de lndí ~ na 
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parte, todas las medidas necesarias establecidas en la ley, tendientes 
a prevenir o a sancionar cualquier acto contrario al respeto debido 
hacia ellas y al que han de guardarse las partes entre sí, así como las 
faltas de decoro y probidad, pudiendo requerir el auxilio de la fuerza 

pública. 

Por lo que, levantará el acta en el que se hará constar el día, lugar y 
hora en que principie la audiencia, así como el nombre de las partes 
que hubieren intervenido en la misma, dejando constancia de los 
incidentes que se hubieren desarrollado durante la audiencia, en la 
que además se plasmará las manifestaciones realizadas por las partes, 
a l igual que las pruebas que sean ofrecidas por las mismas, una vez 
ofrecidas las pruebas la Autoridad Substanciadora y Resolutora 
declarará cerrada la audiencia inicial y hará constar en el acta la 
hora en la que termine; 

VIII. Realizar el acuerdo para remitir el original del expediente de 
procedimiento de responsabilidad administrativa cuando se trate de 
faltas administrativas graves o faltas de particulares, a la Sala 
Especializada en Responsabilidades Administrativas del Tribunal de 
Justicia Administrativa de la Entidad Federativa, con el fin de que 
continúe con la substanciación del procedimiento y, en su caso, 
resuelva lo conducente, asimismo se ordenará notificar a las partes de 
la fecha de envío, indicando el domicilio del Tribunal encargado de 
la resolución del asunto; 

IX. Realizar el acuerdo de admisión de pruebas, ordenando las 
diligencias necesarias para su preparación y desahogo, cuando se 
trate de faltas administrativas no graves, en un plazo no mayor a 
quince dfas hábiles siguientes al cierre de la audiencia inicial, 
conforme a lo establecido en el artículo 208, fracción VIII de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas; "" ~ 

Emitir en su caso, el acuerdo de diligencias para mejor proveer, sin que .,;¡; 
por ello se entienda abierta de nuevo la investigación, disponiendo la Jt..Jt" 
práctica o ampliación de cualquier diligencia probatoria, siempre , ~~!.&\ 
que . resulte pertinente para el conocimiento de los hechos 2025 
relacionados con la existencia de la Falta administrativa y la ~~ Muj~_r 

X. 

Indí ~ na 
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responsabilidad de quien la hubiera cometido. El cual se le dará vista 
a las partes, para que manifiesten a lo que su derecho convenga; 

XI. Realizar el acuerdo de apertura del periodo de alegatos por un 
término de cinco días hábiles comunes a las partes, para que 
manifiesten lo que a sus derechos convenga, conforme a lo dispuesto 
en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y ordenar 

notificar a las partes; 

XII. Realizar el acuerdo de recepción del escrito de alegatos de las partes; 

XIII. Realizar el acuerdo de cierre de instrucción, una vez fenecido el 
término para la presentación de alegatos otorgado a las partes y 

ordenar la notificación a las partes; 

XIV. Emitir la sentencia definitiva, la cual deberá dictarse en un plazo no \\ 
mayor a treinta días hábiles, el cual podrá ampliarse por una sola vez 

1
~ 

por otros treint.a días hábiles más, cuando la complejidad del asunto 
así lo requiera, debiendo expresar los motivos para ello, y ordenar la 
notificación personal a las partes del procedimiento, y al jefe 
inmediato, o al titular de la dependencia o entidad, para los efectos 

de ejecución; 

XV. Emitir el acta de asistencia de la lectura de la sentencia definitiva; ~ 
XVI. Emitir el acuerdo de cumplimiento de la sentencia definitiva, y ordenar 

la inscripción de las constancias de sanciones o de inhabilitación que ~ 

se encuentren firmes en contra de los Servidores Públicos en el sistema 
nacional de Servidores Públicos y particulares sancionados de la 
plataforma digital nacional, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley General del ~ 

Sistema Nacional Anticorrupción y las disposiciones legales en materia\. 

de transparencia; '-

XVII. Acuerdo de recepción del recurso de revocación, y en un término de J! . 
tres días hábiles, acordará sobre la prevención, admisión oL.JJ · 

desechamiento del recurso; 2025 
~.~Mu jer 
Indígena 

.. -... ~ -~ 
/ '' ..... -,, 

~ ~~ ,, 
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TA ~ fll 

lAS~ 
C , o~ ··· r_;gJ.;,¡ 

GOBIERNO DEL PUEBLO 

XVIII. Emitir el acuerdo de suspensión de la ejecución de la sentencia 
definitiva cuando así lo solicite el recurrente en el recurso de 
revocación, el cual se deberá acordar en un plazo no mayor de 
veinticuatro horas respecto a la suspensión que solicite el recurrente; 

XIX. Emitir el acuerdo de prevención del recurso de revocación, cuando 
no cumpla con alguno de los requisitos establecidos en lo Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y no se cuente con elementos 
para subsanarlos se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión, 
con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que 
no podrá exceder de tres días contados a partir del día siguiente de 
la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no 
cumplir, se desechará el recurso de revocación; 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

Emitir el acuerdo de admisión del recurso de revocación, y en caso 
de que la persona servidora pública que resulte responsable ofrezca 
pruebas, acordara sobre las pruebas ofrecidas, desechando de plano 
los que no fuesen idóneos para desvirtuar los hechos en que se base . 
la resolución; 

Emitir el acuerdo de desechamiento del recurso de revocación, 
cuando no cumpla con los requisitos establecidos en la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y/o no haya subsanado las 
omisiones que le fueran señaladas; 

Emitir la resolución del recurso de revocac1on, y ordenar su 
notificación a las partes del procedimiento (Presunto responsable, 
Autoridad Investigadora y Tercero), así como al superior jerárquico de 
la Persona Servidora Pública; 

Realizar el acuerdo de recepción del recurso de reclamación, y se 
ordenará correr traslado a la contraparte por un término de tres días 

hábiles; 

~ 
f 

\ ~ 
XXIV. Realizar el acuerdo de recepción del escrito de las parles con motivo ~JlJt~ 

del traslado del recurso de reclamación, y sin más trámite, se ordenará t ~n~ 
la. remisión del ~e~urso d~ .recl~mación y su documentación anexa al-.;;2025 
Tnbunal de Just1c1a Adm1n1strat1va competente; ~ "3Mujer 

Indigena -
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XXV. Ordenar a su personal a cargo, el registro de los expedientes de los 

procedimientos de responsabilidad administrativa, e l estado actual 
que guardan, así como el registro de las sanciones; 

XXVI. Ordenar que se habiliten días y horas inhábiles para la práctica de 
actuaciones y diligencias cuando exista causa justificada y así lo 
requieran las labores de la coordinación de substanciación y 

resolución; 

XXVII. Aplicar las medidas de apremio para hacer cumplir sus 

determinaciones; 

XXVIII. Decretar las medidas cautelares, a través de la vía incidental en los 
términos señalados en la Ley, cuando así lo solicite la autoridad 

investigadora; 

XXIX. Ordenar, habilitar y comisionar al servidor público competente para 
la práctica de notificaciones de toda clase de documentos, acuerdos 
y demás que sean emitidas, en cumplimiento a sus atribuciones; así 
como la resolución definitiva que se dicte en el procedimiento de 
responsabilidad de conformidad y las sentencias interlocutorias de 
conformidad con lo establecido en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, a través de los medios 
establecidos en los ordenamientos legales aplicables; 

XXX. Hacer valer los medios de impugnación y conocerlos cuando la ley se 
lo permita dentro del ámbito de competencias en los términos 
señalados; 

XXXI. Informar a la Controlara Municipal sobre determinaciones recaídas en 

los asuntos de los que conozca; 

XXXII. Expedir copias certificadas de las actuaciones y documentos que 

y, copias simples cuando le sean solicitados, previo cotejo de 
mismas; 

2025 
~"3 Muj~ 
Indí ~ na 
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XXXIII. Recepcionar oficios, promociones, solicitudes y documentos, dando 

el trámite correspondiente o acordando lo conducente en el 
momento procesal oportuno para los efectos a que haya lugar; 

XXXIV. Administrar, organizar y conservar de manera homogénea los 
documentos de archivo que produzcan, reciban, obtengan, 
adquieran, transformen o posean, de acuerdo con sus facultades, 
competencias, atribuciones o funciones, los estándares y principios en 
materia archivística, los términos de la Ley General de Archivos y la Ley 
de Archivos para el Estado de Tabasco; 

XXXV. 

XXXVI. 

XXXVII. 

XXXVIII. 

XXXIX. 

Atender los requerimientos que formulen las autoridades en materia 
de transparencia, a fin de dar cumplimiento al derecho de acceso a 
la información pública, en términos de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 

Atender los requerimientos que formulen las diferentes autoridades 
con motivo de los procedimientos de responsabilidad administrativa; 

Apoyar en la integración del informe anual de actividades de la 
Controlaría Municipal; 

Para la atención de los asuntos de los procedimientos de 
responsabilidad administrativa, se auxiliará del personal adscrito a la 
Contraloría Municipal; 

Las demás que el ámbito de su competencia le otorgue la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, otras disposiciones 
jurídicas aplicables, así como aquellas funciones que le asigne la 
Contralora Municipal. t 

6.0.1.- Notificador de la Coordinación de Substanciación y Resolución: ~~ 
Reporta a: Coordinadora de Substanciación y 

Resolución !1f 
~----------------------------l--------------------- ---- --~ ~ ~ 

ú t .. 
Objetivo: Coadyuvar al Coordinador de Substanciación y Resolución para 
efectuar los procedimientos de responsabilidad administrativa; así como 

2025 
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proyectar las res luciones de los procedimientos de responsabilidad 
administrativa y efectuar las notificaciones de los asuntos que se ventilen en 

la coordinación de substanciación y resolución. 

Funciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

Notificar a las partes en el tiempo y la forma prescritos por la ley, los 
acuerdos y resoluciones recaídas en los expedientes que para tal 

efecto le sean turnados; 

Practicar las diligencias que le encomiende el Coordinador de 
Substanciación y resolución, elaborando las actas respectivas; 

Resguardar, organizar y llevar el control y registro de las notificaciones 
que realiza de los expedientes; 

Informar de manera permanente al coordinador sobre las 
notificaciones efectuadas en tiempo y forma; 

Realizar las notificaciones personales en el domicilio de la persona a 
notificar, sino se encontrare podrá realizarse en su centro de trabajo o 
el lugar donde se encuentre, siempre y cuando hubiere agotado los 
medios posibles a su alcance; 

Se cerciorará del domicilio de la persona a notificar, entregando 
copia del acto que se notifique y debiendo señalar la fecha y hora en 
que la notificación se efectúa, recabando el nombre y firma de la 
persona con quien se entienda la diligencia. Si esta se niega, se hará 
constar en acta circunstanciada, sin que ello afecte su validez; 

Las notificaciones personales que practique, se entenderán con la 
persona a ser notificada o persona autorizada; a falta de ambos, el 

notificador dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre "'4 
en el domicilio, para que el interesado espere a una hora fija del día 
hábil siguiente. Si el domicilio se encontraré cerrado, el citatorio se 11! 
dejará con el vecino más inmediato. Si la persona a quien haya de ~j}_ln 
notificarse no atendiere el citatorio, Jo notificación se entenderá con :Jr.'1.1:~\ 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice 20.l!) 
la diligencia y, de negarse ésta a recibirla o en su caso de encontrarse ~~ Mujer 

Ind í~na 

~
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cerrado el domicilio, se realizará 
lugar visible del domicilio; 

por instructivo que se fijará en un 

VIII. Gozará de fe pública para circunstanciar diligencias y notificaciones 
que practique, conduciéndose siempre bajo los princ1p1os 
establecidos en el Código de Ética de los Servidores Públicos del 
Municipio de Teapa, para tales efectos, deberá portar identificación 
oficial que lo acredite como notificador adscrito a la unidad de 
substanciación, a l constituirse en el lugar en el cual se llevará a cabo 
la diligencia de notificación; 

IX. Tener participación en el desahogo de diligencias a que haya lugar, 
que sean de competencia de la coordinación de substanciación y 

resolución; 

X. Coadyuvar en la atención de las diligencias, consulta de expedientes, 
previa solicitud de los presuntos responsables o de las personas que 
designen para tales efectos, teniendo la responsabilidad de evitar la 
pérd ida o sustracción de actuaciones, pruebas y documentos en 
general que obren en el expediente; 

XI. Coadyuvar en la expedición de copias certificadas de constancias 
que obren en los expedientes; 

XII. Las demás que en e l ámbito de su competencia le delegue la 
Coordinadora substanciadora y resolutora. 

X.- TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Manual de Organización de la Contraloría Municipal ~ 

de Teapa entrará en vigor una vez aprobado por e l Honorable Cabildo \..-. 

Municipal y deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del . 

Estado de Tabasco, por conducto de la Secretaria de Ayuntamiento. w 
2025 
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SEGUNDO. Se abroga el Manual de Organización de la Contra loría 

Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco; publicado 
en el suplemento F, Época 7°, Edición 8090 de fecha 18 de marzo de 2020. 

TERCERO. Las disposiciones contenid as en el presente Manual serán 

susceptibles de modificarse conforme a la actualización del organigrama 

de la Controlaría Municipal, de acuerdo a sus necesidades. 

DADO EN LA SALA DE CABILDO REGIDOR "MIGUEL ÁNGEL PÉREZ VERA" DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, 

TABASCO, EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO DIECISEIS, A LOS 

VEINTISEIS OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

/ 
ontreras Verdugo 

te icipal 

Alexi Domínguez Cano 
Síndico de Hacienda/ Segunda Regidora 

María del Crtrw'loAH 
Quinta 

Manue rgo Díaz 
Secretario del Ayuntamiento 

A~ 
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1.- INTRODUCCIÓN 

El Presente Manual de Procedimientos, es elaborado para conocer de 
a cuerdo a las facultades y atribuciones de cada área que integra esta 
unidad Administrativa como Controlaría Municipal y como Órgano Interno 
de Control, las responsabilidades que ejerce cada servidor público en el 

á mbito de competencias. 

Lo a nterior, permite precisar el procedimiento administrativo que desarrolla 
la Subcontraloría y coordinaciones, para llevar a cabo cada una de las 
funciones que tienen a su cargo. 

En razón de ello, el Manual de Procedimientos, es el instrumento que ayuda 
al logro d e manera e ficaz y eficiente para el c umplimiento de las 
atribuciones que establecen la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Tabasco y la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y demás 
disposiciones normativas aplicables. 

11.- OBJETIVO 

Establecer las directrices y pasos a seguir en c ada una de las funciones que 
desarrollan los servidores públicos adscritos a la Controlaría Municipal de 
Teapa, lo que permitirá mejorar la eficacia y eficiencia, minimizar los errores 
y promover la transparencia y rendición de cuentas. 

~ 
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111.- ORGANIGRAMA 

ORGANO INTE;RNO DE CONTROL/ 

CONTRALORA MUNICIPAL 

SECillTARIA 1 ( 

l 
A UXIUAR l 

SUBCONTRALORA 1 
1 1 

COOROINAOOAA 
COOR!)INAOOR GENEMl COOIIDifiADORAilE 

COOROINAOORA DE SUBSTANCIACIÓN Y 
DE AUDITORÍA JURÍlliCOY 

INVfSTIGACIÓN RESOlUCIÓN 
MUNIOPAl Y CONTROl f.IORMATIVIDAO 

PRESUPUESTAl 

1 
1 

J ( J 
:lE~! O! f AUXIliAR 1 

NOTIFtC\DOR oonnCADoR 
DEPARTAMENTO OlE ADMlNlSTRATIVO 

.SUPfR\II.SIÓIII TiCNICA 
OE08RA 
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unidades administrativas a las que les fue requerida información para los 

entes fiscalizadores. 

Objetivo: Integrar y presentar la información requerida por los entes 
fiscalizadores correspondientes a los recursos federales, estatales y 

municipales. 

Unidad Responsable: 
Subcontraloría Municipal 

Actividad Descripción 
Formato o 

número 
Responsable Documento 

INICIO 

En continuidad con el Procedimiento 4, Oficios originales 

1 
Controlaría el titular de la Contraloría Municipal 

de solicitud de 
Municipal instruye a la Subcontraloría para atender 

información y dar seguimiento oportuno a los 
requerimientos de información de los 
entes fiscalizadores federales y estatales 
para cumplir en los términos leaales. 

Elabora los oficios de requerimientos de Oficio de 
2 Subcontralora información d irigidos a las Unidades solicitud de 

Administrativas responsables de generar información 
y/resguardar la información y 
documentación del organismo. 

Oficio e 

3 Subcontralora Recibe oficio e información solicitada información 
para su revisión cuantitativo e requerido 
integración de información. 
Recepciona. revisa de manera 
cuantitativa e integra la información y Información 

4 Subcontralora 
turna al titular de la Controlorío Municipal 

integrada 

para su validación. 

Tratándose de lo fiscalización de recursos Constancia de 
federales por medio de Jo Auditoría lo cargo de la 

Superior de la Federación, se realiza el información en 
5 Subcontralora llenado con la información solicitado en el Sistema de X 

los anexos del Sistema de ControL Control, 
Administración y 
Fiscalización de 

TA liJ ~o 
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Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco dentro de los treinta 

días siguientes al término del trimestre que corresponda 

Unidad Responsable: 
Coordinación de Auditoría Municipal y Control Presupuesta! 

TA ~ tJ 
BAS~ 
COfi ~' 

GOBIERNO DEl PUEBlO 

= 
Actividad 
número 

Responsable 

l 
Coordinador 

General 

Coordinador 
2 

General 

Unidades 
3 

administrativos 

Coordinador 
4 

General 

Coordinador 
5 

General 

Coordinador 
6 

General 

Unidades 
7 

administrativos 

Descrípción 

INICIO 

Solicita la información de 
autoevaluación presupuesta! financiera 
y programática a las unidades 
administrativas, paro generar lo 
información. 
Concede plazo o las Unidades 
Administrativas para estar en tiempo de 
informar al . Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado. 
Las unidades administrativos remiten su 
informe a la contralorío municipal. 

Recibe información turnada y revisa 
para integración. 

Integra Autoevoluación, en caso de 

haber inconsistencia, solicita 
correcciones a las unidades 
administrativas. 

Integra el Informe de Autoevaluación 
con las rubricas o firmas de los 
responsables d e lo información. 

En el c oso de lo outoevaluación 
presupuesta! financiero, se recabo los 

firmas de los directores de los unidades 
administrativas, así como el de la sindico 
de hacienda. 

Formato o 
Documento 

Oficio 

Oficio 

Oficios 
Anexos de 

autoevoluación 

Oficios 
Anexos de 

outoevaluoción 

Oficios 
Anexos de 

a utoevoluoción 

Oficio 
Autoevaluación 

Rubricas o firma 

~ ~ ~~ 
~ ~ 3 
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En el caso de la autoevaluación 

programática, la Dirección de 
Rubricas o firma 

8 
Dirección de Programación, es la encargada de 

Programación recabar las firmas de los d irectores de las 
unidades administrativas. 

9 
Coordinador Elabora el oficio dirigido a l Fiscal Superior 

General del Estado de Tabasco. Escáner 

10 
Coordinador Presenta a la Contralora Municipal, para 

General firma. Oficio 

Coordinador Respalda la información escaneando en Oficio 
ll 

General dispositivos digitales para resguardo. Autoevaluación 
Anexos 

Entrega el Informe de Autoevaluación 

Coordinador 
Programática o Presupuesta! Financiera 

12 General 
ante el Órgano Superior de Fiscalización. Oficio 

FIN 

Procedimiento 2. Programa Anual de Trabajo 

Realizar las revisiones autorizadas en e l programa anual de trabajo de la 
Controlaría Municipal, tales como: arqueos a las cajas recaudadoras de 
ingresos, revisión de personal, revisión a las áreas generadoras de ingresos, 
revisión del almacén, validación de los pagos efectuados por los 

Contribuyentes, entre otros. 

Objetivo: 
Ejecutar el Programa Anual de Trabajo de la Controlaría Municipal 

Unidad Responsable: 
Coordinación de Auditoría Municipal y Control Presupuesta! 

Actividad 
Responsable Descripción 

Formato o 

número Documento 

TAll)fll 
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7 

8 

9 

Coordinador 
General 

Coordinador 
General 

Contratara 
Municipal 

Coordinador 
General 

Recibe y revisa el oficio. así como la 
documentación original que será puesta 
a disposición de los auditores 

designados. 

De estar la información correcta y 
completa se elabora el oficio de 
presentación. Pasa a firma de la 

Controlara Municipal. 

¿Requiere modificación? 
Sí. Realiza lo corrección 
No. Entrega para 
correspondiente 

trámite 

Entrega a los auditores comisionados por 
la Entidad Fiscalizadora, la información y 

documentación requerida. en el orden 
establecido. 

FIN 

Procedimiento 4. Proceso de supervisiones en la auditoría 

Oficio 
Documentación 

original 
Anexos 

Oficio 

Oficio 
Documentación 

original 
Anexos 

Coadyuvar con los auditores en las supervisiones que estos requieran 
realizar; informando puntualmente a la Contralora Municipal. 

Objetivo: 
Organizar y acompañar las supervisiones que necesiten realizar los auditores 
cuando asf lo requieran para el desarrollo de las auditorías. 

Unidad Responsable: 

Coordinación General de Auditoría Municipal y Control Presupuesta! 

Actividad 
Responsable Descripción 

Formato o 

número Documento 

1 Auditor INICIO Oficio 

TAtl1fii 
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Informa que llevara a cabo una 
supervisión. 

Coordinador Atiende al equipo de auditores, 
Oficio 2 General acordando fecha, hora y lugar donde 

será la supervisión. 

Coordinador Avisa al Controlar Municipal sobre la Oficio 3 General atención a supervisiones requeridas por 
el equipo de auditores. 

Se acuerda con las unidades 

4 
Coordinad or administrativas que deban intervenir en Oficio 

General la supervisión, según sus a tribuciones. 

Se dirige a las Unidades Administrativas 
Coordinador acordadas, para informar sobre las 

Oficio 5 
General supervisiones que realizara el equipo de 

auditores. 

Titular de la Designa a un servidor público para 

6 Unidad atender las actividades que el eq uipo de Oficio 

Administrativa auditores requiera. 

Informa al eq uipo de auditores las 

7 
Coordinador personas designados en las Unidades 

Oficio 
General Administrativas paro a tención de la 

supervisión. 

8 Auditor 
Realiza las supervisiones necesarias para Papel de 

abarcar su progra ma de a uditoría . trabajo 

Levanta acta circunstanciada para 
Acta 

9 Auditor dejar consta ncia de las supervisiones 

hechas. 
c ircunstanciada 

Recibe e l acta circ unstanciada y la 

revisa. 

10 
Coordinador En caso d e modificación lo devuelve. Acta 

General circunstanciada 
En coso de no requerir modifica ciones, 
procede o recabar firma de los 

servidores públicos involucrados. 

11 
Coordinador Lo devuelve al equipo d e auditores paro Acta 1 

General terminar d e recabar las firmas. circunstanciada .l 

TA ~ 8 
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Firman las actas, proceden a 
Acta Auditor proporcionar un juego a la Controlaría 12 

Coordinador circunstanciada 
Municipal 

Procede a archivar en el expediente de 

Coordinador 
seguimiento de la auditorio, la copia del Acta 

13 
General acta recibido circunstanciada 

FIN 

Procedimiento 5. Proceso de Solventación 

Dar atención a los oficios de solicitudes de solventación de observaciones; 
que dan a conocer mediante la cedula de resultados de observaciones 
Preliminares o Finales, así como el Informe de Resultados que emite el ente 
fiscalizador 

Objetivo: 
Coordinarse con las unidades administrativas del Ayuntamiento de Teapa 
para solventar y presentar las justificaciones y aclaraciones a las entidades 
fiscalizadoras 

Unidad Administrativa: 

Controlaría Municipal 

Unidad Responsable: 
Coordinación de Auditoría Municipal y Control Presupuesta! 

Activldqd 
Responsable Descripción 

Formato o 

número Docume nto 

Contralora 
INICIO Cedula de 

1 
Municipal 

Recibe la Cedula de resultados de las resultados 
auditorios. preliminares/finales 

Revisa y analiza la cedula de Cedula de 
2 

Coordinador resultados para determinar de 
General acuerdo a ra naturaleza de cado resultados 

resultado, la unidad administrativa preliminares/finales'i 

que corresponde su atención, 
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3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Coordinador 

General 

Contra lora 
Municipal 

Genera los oficios de requerimiento de 
solventación para cada Unidad 
Administrativa y lo remite a la 
Controlara Municipal. 
Revisa los oficios, en caso de 
modificación los devuelve (actividad 

3). en caso de no requerir 
modificación los firma y entrega para 

su trámite. 

Coordinador Notifica los oficios a las Unidades 
General Administrativas respectivas. 

Contra lora 
Municipal 

Coordinador 
Unidades 

Administrativas 

Unidades 
Administrativas 

Coordinador 
General 

Coordinador 
General 

Se realiza una reunión con las 
unidades administrativas 
involucradas, para toma de acuerdos 
relacionados con la atención de las 

observaciones. 

Preparan lo información y 
documentación pertinente para la 
solventación de los resultados. 
redactan las cedulas de solventación, 
y remiten a lo Contralorío Municipal. 
incluyendo respaldos magnéticos 
donde se incluye lo digitalización de 
todo lo remitido. 

Recibe y revisa lo d ocumentación. 

En caso requerir modificaciones 
solicita a la Unidad Administrativo su 
corrección. 

En caso de no requerir 
modificaciones. procede o armar los 
expedientes por cada resultado. 

Integro todas las cedulas de 
solventaciones. así como realiza el 
oficio de entrega de solventaciones al 
Ente Fiscalizador y lo pasa a firma de 
la Controlara Municipal 

Oficios 

Oficios 

Oficios 

Cedulo de 
resultados 

preliminares/finales 
Oficios 

Oficios 
Anexos 

Documentos 
originales y copias 

certificadas 
Cedulas de 
solventación 

Oficios 
Anexos 

Documentos 
originales y copias 

certificadas 
Cedulas de 

solventación 

Oficio 

TA ~ IJ 
BAS~ 
COIJ :" 

GOBIERNO OEL PUEBLO 
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Teapa Contraloría Municipal 
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5 

6 

7 

Coordinadora Elabora oficio de respuesta y envió 

de Jurídico y de información 

Normatividad 

Coordinadora 
de Jurídico y 

Normatividad 

Controlara 
Municipal 

Presenta oficio a la Contralora 

Municipal 

éRequiere modificaciones? 
Sí. Realiza las correcciones 
pertinentes 
No. Prepara para todo para el envío 

Envía el oficio al órgano 
jurisdiccional correspondiente en 

los términos legales. 

FIN 

Procedimiento 2. Procesos de entrega recepción 

Objetivo: 

Oficio 
Información 

proporcionada 

Oficio 

Oficio 

Participar, organizar y coordinar los procesos de Entrega y Recepción de las 
Unidades Administrativas que conforman el Ayuntamiento de Teapa, a 
través del Sistema Electrónico de Entrega y Recepción (SEER), en términos 
de la ley que Establece los procedimientos de entrega y recepción en los 
Poderes Públicos, los Ayuntamientos y los Órganos Constitucionales 
Autónomos del Estado de Tabasco y la Ley de Archivos para el Estado de 

Tabasco. 

Unidad Responsable: 
Coordinación de Jurfdico y Normatividad 

Actividad 
Responsable Descripción 

Formato o 

número Documento 

TA{I)ii 
BAS~ 
COl' 

GOBIEIINO DEL PUEBLO 

1 
INICIO . l ~ Servidor 

Oficio 
A~ 

1 Público 

Saliente 
La Controlaría Municipal recibe la 
solicitud del servidor público saliente o 
de la unidad administrativa oara llevar 

~~ 

In 

2025 
Mujer 
di~ na 



10 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 65 

rV'V"\ 

11 !:.~~~ 
Unidad a cabo el proceso de entrega 

Contraloría Municipal 

TA!Ilfi1 
BAS~ 
co~ + 

GOBIERNO DEL PUEBLO 

3 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Administrativa recepción. 

Coordinadora 
de Jurídico y 
Normatividad 

Servidor 
Público 
Saliente 
(usuario) 

Auditor 

Administrador 

Coordinadora 
de Jurídico y 
Normatividad 

Servidor 
público 

saliente y 

entrante 
Sindico de 

Hacienda 

Contra lora 
Municipal 

Coordinadora 
de Jurídico y 
Normotividad 

A través del S EER se realiza la solicitud 
de la entrega recepción, se programa 
la fecha y se asigna un auditor para 
llevar a cabo la revisión y validación. 

Carga y actualiza la información en el 
Sistema SEER. 

¿Requiere actualización de 
información en el SEER? 
Sí. Realiza la carga y actualización de 
la información y documentación 
No. Solo se actualiza la fecha de corte 
Revisa y valida la información 
cargada en el SEER 

¿Cumple? 
No. Se realiza las observaciones paro 
ser corregidas por el usuario 
Sí. Se valido la información por parte 
del auditor 
Genero el archivo comprimido con el 
QR de autenticidad paro que el 
usuario pueda descargarlo y 
presentarlo en medio magnético el 
día del acto protocolario. 

Notifica la calendarización de la 
fecha del acto protocolario de 
entrega recepción a las partes. 

Se constituyen las portes el día y hora 
señalados para el acto protocolario. 

Información digital 

Información digital 

Información digital 

Archivo 
comprimido con el 

QR 

Oficio 

Protocolo 

$~ Acta de Entrega ~~tli¡"1 
Recepción .!02...) 

L_ ________ L_ __________ ~ -- -- -------- ------ -------- --~ -- -------- ----~ ~~~ ujer 
lndí ~na 

Apertura el Acto de Entrega 
Recepción y elabora el acta de 
entrega entre los intervinientes. 
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Teapa Controlaría Municipal 
H. Ayu.nt:amiento 2024-2027 

Coordinadora Entrega un ejemplar a cada uno de los 

8 de Jurídico y 
intervinientes. Acta de Entrega 

Normatividad FIN 
Recepción 

Procedimiento 3. Procesos de aclaraciones 

Objetivo: 
Participar, organizar y coordinar los procesos de aclaraciones derivados de 

las entregas recepción, a petición de los servidores públicos entrantes, en 
términos de la ley que Establece los p rocedimientos de entrega y recepción 

en los Poderes Públicos, los Ayuntamientos y los Órganos Constitucionales 
Autónomos del Estado de Tabasco y la Ley de Archivos para e l Estado de 

Tabasco. 

Unidad Responsable: 
Coordinación de Jurídico y Normatividad 

Actividad 
Responsable Descripción 

Formato o 

número Documento 

INICIO 

Servidor 
1 público 

En el transcurso de los 30 días hábiles Oficio 
concedidos por la ley en la materia, a 

entrante solicitud del interesado, si tuviere 
observac iones las presenta ante la 
Contraloría Municioal. 

Coordinadora En acuerdo con la Contralora 

2 de Jurídico y Munic ipaL c ita al servidor público Citatorio 
saliente poro aclarar y fija la fecha y 

Normatividad hora para llevar a cabo el proceso de 
Aclaraciones. 

Servidor Se constituyen las partes el día y hora 

público señalados para el acto protocolario. 

TA ~g 8 

BAS~ 
COfJ ·-

GOBIERNO DEl PUJ:BLO 

3 
entrante y 

saliente Protocolo ti Controlara 
Munic ipal , i..iJ: ~~ 

Coordinadora 202!> 
:.•aMujer 
Indígena 
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de Jurídica y 

Normatividad 

Apertura el Acto de Aclaraciones y 

elabora el acta correspondiente, en 

Servidor 
caso de aclarar el servidor público 

saliente, solventa . 
Acta de 

4 Público Aclaraciones 
Saliente 

En caso de no aclarar las 
observaciones que le son señaladas al 
servidor público saliente por el servidor 
oúblico entrante, no solventa. 
Si el servidor público saliente no Oficio 

Servidor solventa, ni aclara; a solicitud del 

5 Público servidor público entrante. podrá Acta de 

Entrante solicitar el inicio de Expediente de Aclaraciones 
Investigación para deslindar las 
responsabilidades administrativas. 

Coordinadora Turna el acta de aclaraciones a la Inicio de 
6 de Jurídico y coordinación de investigación 

Expediente 
Normatividad 

FIN 

Coordinación de Investigación 

Procedimiento 1. Recepción de denuncias e inicio de investigación 

La Coordinación de Investigación, es la encargada y legalmente facultada 
para recepcionar las quejas o denuncias emitidas por personas físicas o 
jurídicos colectivas, por posibles faltas administrativas de los Servidores 

Públicos, para que se determine la calificación de la existencia o 
inexistencia de algún hecho que la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas determine como falta grave o no grave. 

Objetivo: 

TA\118 
BAS~ co,;·-

G OBIE.RNO DEL PUEBlO 

Recepcionar las denuncias que se interpongan en contra de los Servidores 

Públ.ico_s del A~untamiento y .dar se~uimiento a la~ o?servaciones de fti . ~Q 
auditonas practicadas a las d iversas oreas, con la f1nal1dad de que lost:JJ~~ 
servidores cumplan con los principios de transparencia, efectividad y mejora 2025 
rr.ntir¡ua de la gestión pública, aplicando medidas de control. ~"2Mujer 

Indi~na 
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Contraloría Municipal ~ Teapa 
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GOBifR.NO DEL PU!:BlO 

Unidad Responsable: 

Coordinación de Investigación 

Actividad 
Descripción 

Formato o 
número 

Responsable 
Documento-

Coordinadora INICIO 
Escrito de q ueja o 1 de 

Investigación Recepcionar la queja y/o denuncia denuncia 
y/o vista. 

Coordinadora Analizar la competencia de la 
2 de Contraloría Municipal. Acuerdo 

Investigación 

Coordinadora Declinar la denuncia en caso de 
3 de incompetencia. Acuerdo 

Investigación 

Coordinadora 
Valorar el contenido de la queja o 

4 de 
denuncia y de terminar la existencia 

Acuerdo 
Investigación 

de elementos para dar inicio al 
procedimiento de investigación. 

Coordinadora Se inicia carpeta de investigación 
5 de asignándole un numero para mayor 

Acuerdo de inicio 
Investigación identificación. 

Coordinadora Se recaba información mediante Acuerdo 
6 de requerimientos, verificaciones y Oficio 

Investigación comparecencias. Solicitudes 
Requerimientos 

Si no se encontraren elementos 
suficientes para demostrar la 
existencia de la infracción y la 

Coordinadora 
presunta responsabilidad del infractor, 
se emitirá un acuerdo de conclusión y Acuerdo de 

7 de 
archivo del expediente, sin perjuic io Archivo y 

Investigación 
de que pueda abrirse nuevamente la Conclusión 

investigación si se presentan nuevos 

~ · 
indicios o pruebas y no hubiere 
prescrito la facultad para sancionar. 

1-Jr 
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8 

9 

Coordinadora 
de 

Investigación 

Coordinadora 
de 

Investigación 

Concluidas las diligencias de 
investigación, las autoridades 
investigadoras procederán al análisis 
de los hechos, así como de la 
información recabada, a efecto de 
determinar la existencia o inexistencia 
de ac tos u omisiones que la ley señale 
como falta administrativa y, en su 
caso, calificarla como grave o no 
grave 

Emitir el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa y 
presentarlo ante la Autoridad 
Substanciadora a efectos de iniciar el 
procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa. 

FIN 

Coordinación de Substanciación y Resolución 

Acuerd o de 
calificación 

IPRA 
Informe de 
Presunta 

Responsabilidad 
Administrativa 

Procedimiento l . Procedimiento de responsabilidad administrativa por faltas 
administrativos no g raves 

Llevar o cabo lo admisión y prevenc 1on de los Informes de Presunto 
Responsabilidad Administrativo que don origen o lo substanciación y 
resolución de los Procedimientos de Responsabilidad Administrativo, 
instaurados o personas servidoras públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional d e Teopo, así c omo o aquellos personas que hayan fungido 
como servidores públicos. 

Objetivo: 

Dirigir y conducir el procedimiento de responsabilidades administrativos, 
fundado en el artículo 3 fracción 111 y IV de la Ley General 

Responsabilidades Administrativas. 

Unidad Responsable: 
Unidad Substanciadora y Resolutoro 

TAII18 
BAS~ 
COfl ' 

GOBIERNO DEL PUEBLO 

.l025 
~'\'l Mujer 
lndí ~ n a 
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Actividad 
número 

2 

3 

Contraloría Municipal 

Responsable 

Autoridad 
Substanciadora 

Autoridad 
Substanciadora 

Autoridad 
Subslanciadora 

Descripción 

INICIO 

La Autoridad Investigadora presenta 
el IPRA. adjuntando el EPRA. y se 
emite el acuerdo de receoción. 
Se analiza el informe de presunta 
responsabilidad administrativa y la 
integración del expediente de 
presunta responsabilidad 

administrativo. 

¡Existen omisiones? 

Sí: Continúo en la actividad 3. 
No: Continúa en lo actividad número 
4. 
Se emite el acuerdo de prevención, y 
se ordena la notificación a la 
Autoridad Investigadora para que 
subsane las omisiones u 

observaciones. 

¿Subsana las omisiones? 

Si: La Autoridad Investigadora 
subsana los omisiones y remite el 
informe de presunta responsabilidad 
administrativa, así como la 
documentación correspondiente a la 
Autoridad Subslanciadora. (Continuo 
en la actividad número 4 .) 

No: En caso de no subsanar el IPRA. 
se tendrá por no presentado dicho 
informe, sin perjuicio de que la 
Autoridad investigadora podrá 
presentarlo nuevamente siempre que 

Formato o 
Documento 

Acuerdo de 
recepción 

Acuerdo 

Acuerdo de 
prevención 

TAtQ16 
BAS~ 
co~ ·-· 

GOBIERNO D EL PUE:BlO 

la sanción prevista para la Falta ~ · 
administrativa en cuestión no hubiera • ~ @t t\ 

r--- ~r- ------~o ~ rre = sc~rit ~o· ~ --~ -- ~~~ ---- ----~ ~ -J~ ~~\ 
Autoridad Se emite el acuerdo de admisión del Acuerdo de -" ~ 

4 Substanciadora in'forme de presunta de admisión l02J :."&Muier 
responsabilidad administrativa, en el d 1

·-
L- ------ ~ ---- -- ------ ~ ~~~~~~~~~~~~~~---- ---------- _j ln i ~na 
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5 

6 

Notificad or 

Autoridad 
Substanciadoro 

que se le asigna una nomenclatura 

paro su registra, y se ordeno el 
emplazamiento al presunto 

responsable, en el que se le señalara 
fecha para que comparezca a la 
audiencia iniciaL así como a los 
demós partes del procedimiento. 

También se solicita lo colaboración 
del Instituto de la Defensoría Pública 
del Estado de Tabasco, para el caso 
de que el presunto responsable no 
tengo defensor particular. 

En caso de que exista un tercero, se 
le correrá traslado y citará para la 
audiencia inicial programada. 

¿Qué tipo de falta es? 

Falta no grave: Continúa con la 

actividad 5. 
Fa lta Grave: Continua hasta 
Se emiten los oficios que 
correspondan y se entrego al 
notificador para que realice las 
notificaciones a los partes del 
procedimiento, según correspondo. 

Se emite el acta en la que consten los 
hechos acontecidos en la audiencia 
inicial, y se acordará la recepción de 
las pruebas que presenten los partes, 
misma que deberá ser firmada con 
los portes del procedimiento q ue se 

encuentren presentes. 

Oficios 

Acto de audiencia 
inicial 

TA(gfij 
BAS~ 
COli 

GOBIERNO DEL PUEBLO 
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9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

Autoridad 
Substanciadora 

notificaciones a las partes del 
procedimiento, según corresponda. 

Se desahogan 
presentadas por 
procedimiento de 

las pruebas 
las partes del 
responsabilidad 

administrativa, y se emite el acta 
correspondiente. 
Una vez desahogado las pruebas. se 
emite el acuerdo de apertura de 

Autoridad alegatos, en el que se otorga un 
Substanciadoro término común de 5 d ías hábiles a las 

partes para que presenten sus 
escritos de alegatos ante la 

Autoridad. 
Se emiten los oficios que 

correspondan y se entrega al 

Notificador notificador para que realice las 

notificaciones a las partes del 

procedimiento, según corresponda. 

Se recepciona los escritos de 
a legatos presentado por las partes 

Autoridad del procedimiento de 

Substanciadora responsabilidad administrativa, y se 
emite el acuerdo de recepción de los 
escritos de a legatos. 

Una vez concluido el periodo de 
Autoridad 
Resolutora 

alegatos, se ordena el cierre de 

instrucción. 

Se emiten los oficios que 
c orre spondan y se entrega a l 

Notificador notificador para que realice las 

notificaciones a las partes del 

procedimiento. según corresponda. 

Se emite la sentencia definitiva, en un 

Autoridad periodo no mayor a treinta d ías 

Resolutora hábiles. e l cual podrá ampliarse por 
una sola vez por otros treinta días 
hábiles, cuando la complejidad del 

Acta 

Acuerdo de 
apertura de 

a legatos 

Oficios 

Acuerdo de cierre 
de instrucción 

Oficios 

Sentencia 
definitiva 

GOBIEANO DE~ PUEBLO 

(~ 

1 
~ 
1 
'{ 

.~~ 
.l025 

~~Mujer 
Indí!!:ña 
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16 
Autoridad 
Resolutoro 

Contraloría Municipal 

asunto así lo requiera, debiendo 
expresar los motivos para ello. 

La sentencia definitiva deberá 
contener lo establecido en el artículo 
207 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

¿Se determinó la sanción 
administrativa? 
Si: Continua en la actividad 16. 
No: Continúe en la actividad 17. 
Se ordenará la ejecución de la(s) 
sanción(es) por faltas administrativas 
no graves, una vez que sean 
impuesta y conforme se disponga en 
la resolución respectiva. Y se 
registrará en el libro de sanciones que 
para efectos lleva la Autoridad 
Resolutora. 

Así mismo se inscribirán en el Sistema 
Nacional de Servidores Públicos y 
Particulares Sancionados de la 
Plataforma Digital Nacional las 
constancias de sanciones o de 
inhabilitación que se encuentren 
firmes en contra de los Servidores 
Públicos por actos vinculados con 
faltas no graves, para efectos de 
eventual reincidencia, pero no serán 
públicas. 

Ejecución de 
sentencio 
definitivo 

Libro de sanciones 
Constancia de 

sanciones 

GOftlERNO Dfl. PUEBLO 

t !•~' 
20.l5 

~~.~M ujer 
L_ ________ L_ ____________ ~ -------- -- ---- -- ---- -- ---- --~ ------ ------ --~ Indí ~na 



10 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 74 

11 ~=~~~ Controlaría Municipal 

Procedimiento 2. Procedimiento de Responsabilidad Administrativa por 

Faltas Administrativas Graves 

Substanciar el procedimiento de responsabilidades administrativas cuando 
sea falta administrativa grave hasta remitirlo a l Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco. 

Objetivo: 
Dirigir y conducir el procedimiento de responsabilidades administrativos, 

cuando seo falto administrativa grave. 

Unidad Responsable: 

Unidad Substanciodora 

Actividad 

número 

2 

Responsable 

Autoridad 

Substanciadora 

Autoridad 

Substanciadora 

Descripción 

INICIO 
La Autoridad Investigadora presenta 
e l IPRA adjuntando e l EPRA, y se 
emite e l acuerdo de recepción. 
Se analiza e l informe de presunta 

responsabilidad administrativa y la 

integración del expediente de 

presunta 

administrativa. 

; Existen omisiones? 

responsabilidad 

Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad número 
4. 

formato o 
Documento 

Acuerdo de 

recepción 

Acuerdo 

TA ~ íl 
BAS~ 
CO~l --

GOBIERNO DEl PUEBLO 

3 
Autoridad 

Substancia dora 

Se emite el acuerdo de prevención, y 

se ordena la notificación a la 

Autoridad Investigadora para que 

subsane las omisiones u 

observaciones. 

¿Subsana las omisiones? 

Acuerdo de 

prevención 

: !~ 
Si: La Autoridad Investigadora 2025 
subsana las omisiones y remite e l ~'\~ Mujer 

~-- -- -- ~-- -----------L ---------- ------~ ~~~ ~~~ ------------ --~ Indigena 
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Teapa Contraloría Municipal 

TAll1fiU 
BAS~ 
COfi .. 

H, Ayu.nt:a.rnlonto 2024-2027 GOBIERNO DEL PUEalO 

4 

5 

6 

informe de presunto responsabilidad 
administrativa, así como la 
documentación correspondiente o la 
Autoridad Substanciodora. (Continua 
en la actividad número 4.) 

No: En caso de no subsanar el IPRA 
se tendrá por no presentado dicho 
informe, sin perjuicio de que la 
Autoridad investigadora podrá 
presentarlo nuevamente siempre que 
lo sanción prevista paro la Falta 
administrativo en cuestión no hubiera 
prescrito. 
Se emite el acuerdo de admisión del 
informe de presunta d e 
responsabilidad administrativa, en el 
que se le asigna una nomenclatura 
para su registro, y se ordeno el 
emplazamiento a l presunto 

responsable, en el que se le seña.ara 
fecha paro que comparezca o la 

Autoridad audiencia iniciaL así como a las 
Substanciodoro demás partes del procedimiento. 

Notificador 

También se solicita la colaboración 
del Instituto de la Defensoría Pública 
del Estado de Tabasco, poro el coso 
de que el presunto responsable no 
lengu defensor particular. 

En caso de que exista un tercero. se 

le correrá traslado y citará para la 
audienc ia inicial programada. 
Se emiten los oficios que 

correspondan y se entrega al 
notificador para que realice las 

notificaciones a las partes del 
procedimiento, según correspondo. 

Acuerdo de 
admisión 

Oficios 

Se emite el acto en lo que consten los J ~ ~~~ - ~ ~ .~ J ). 
Autoridad hechos acontecidos en la audiencia ~~~~\ 

Substanciadora inicial, y se acordará lo recepción de Acto de hechos ~r 
los pruebas que presenten las partes, 1.026 

~a Mujer 
L_ ________ L_ ____________ l_ m ~ i~sm~a~q~u~e~d~e ~ b ~ e _ r ~á _ s ~ e _ r _ f _ ir _ m _ a_d _ a __ c _o_ n ~ ---------- ----~ lndí~na 
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7 

8 

Autoridad 
Substanciadora 

Notifico dar 

las partes del procedimiento que se 
encuentren presentes. 

A más tardar d entro de los tres días 
hábiles siguientes de haber concluido 
la a udiencia inic ial, ordenara remitir 
el expediente original a l Tribunal 
competente, así como notificar a las 
partes de la fecha de su envío, 
indicando el domicilio del Tribunal 
encargado de la resolución del 
asunto; 

Se emiten los oficios que 
correspondan y se entrega a l 
notifk:orlor r>nro <ll JP. realic e los 

notificaciones a las partes del 
procedimiento, según corresponda. 

FIN 

Procedimiento 3. Recurso de Reclamación 

Acuerdo de 
remisión de 
exp ediente 

Oficios 

Oficios 

Precede contra los resoluciones de la autoridad substanciadora y/o 
resolutora c uando: 

a) Admitan, desechen o tengan por no presentado, el Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa; La contestación y Los 
p ruebas ofrecidos por los partes. 

b) Las que decreten o nieguen el sobreseimiento del pr·ocedimiento de 
responsabilidad administrat iva antes del cierre de instrucción. 

e) Los que admitan o nieguen la intervención de terceros interesados. 

Objetivo: 

TAIIlíü 
BAS~ 
COIJ ~. 

(;Oi=IIFRNO Of.l PUE8.l0 

Llevar a cabo el proceso del recurso de reclamación ~-esde su admisión M . ... 
hasta presentarlo al Tribunal competente para su resoluc1on. ~ ~~;~~ 

Unidad Responsable: 

Unidad Resolutora 

l:Jl1 '/_¡J, 
20-l!:> 

~'\.'l Muj~ 
Indígena 
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Actividad 

número 

2 

3 

4 

Contraloría Municipal 

Re~ponS"able 

Autoridad 
Substanciadora 
y/o Resolutora. 

Notificador 

Autoridad 
Substanciadora 
y/o Resolutora. 

Notificador 

Descripción 

INICIO 

Dentro de los siguientes 5 días hábiles 
siguientes a aquel en que surta 
efectos la notificación 

correspondiente. 

¿Se interpuso recurso de 

reclamación? 

Si; Se emite el acuerdo de recepción 
del recurso de reclamación y 

ordenará correr traslado a la 
contraparte por el término de tres 
días hábiles, para que exprese lo que 
a su derecho convenga, y se le dará 
vista al recurrente. 

Se emiten los oficios que 
correspondan y se entrega al 
notificador para que realice las 
notificaciones a las partes del 
procedimiento. seqún corresponda. 
Se emite el acuerdo de recepción 
del escrito presentado por las 
personas que tenga n el carácter de 
contraparte y se ordenará remitir a l 
Tribunal competente para que 
resuelvo en el término de cinco días 
hábiles. En tanto resuelvo el Tribunal 
~obre e l fondo del recurso, se 

suspenderá los efectos de la 
resolución recurrida. 

La resolución de la reclamación no 
admitirá recurso leqol a lquno. 
Se emiten los oficios que 
correspondan y se entrega al 
notificador para que realice las 
notificaciones. 

¡;ormato o 

Documento 

Acuerdo de 
recepción 

Oficios 

Acuerdo de 
recepción y 

Acuerdo de 
remisión al Tribunal 

Oficios 

TA ~ ítJ 

BAS~ 
COIJ ·· 

G081ERNO DEl PUEBlO 
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Teapa Contraloría Municipal 
H. Ayunta:mie,nto 2024-2027 

El tribunal notifica la resolución del 

recurso de reclamación a la 

Tribunal Autoridad Substancia dora y/o 
5 

competente Resolución Resolutora. 

FIN 

Procedimiento 4. Recurso de Inconformidad 

Procede contra las resoluciones de la autoridad substanciadora y/o 

resolutora cuando: 

a) La Autoridad Substanciadora se abstenga de iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa; y 

b} La Autoridad Resolutora se abstenga de sancionar a la persona 
responsable de una falta administrativa. 

Objetivo: 
Llevar a cabo el proceso del recurso de inconformidad desde su admisión 

hasta presentarlo a l Tribunal competente para su resolución. 

Unidad Responsable: 
Unidad Resolutora 

~ Adividad 
Responsable Descripción 

Formato o 

número Documento 

· ~· ··•·····•·• ..••.. 
INICIO 

Recibe el recurso de inconformidad 

Autoridad contra el acuerdo en que la 

l Substanciadora Autoridad Substanciad ora se Acuerdo de 
recepción 

TAII)fil 
BAS~ 
COIJ· '· 
081ERNO OEl PUEBlO G 

y/o Resolutora. abstenga de iniciar procedimiento o 

aquel en que la Autoridad Resolutora 
se abstenga de imponer sancicnes 
administrativas, se le asigna núrrero 
de expediente y registra en el libro de A 1 . 

2 
.~ 

Am 
025 

~&Muj~: 
Indí~na 
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Teapa Contraloría Municipal 
H. Ayuntamiento 2024 .. 2017 

la Autoridad Substanciadora y/o 

Resolutora. 

Emite Informe en el que justifico lo 
abstención de 

o o • 

1n1c1ar el 

Autoridad 
procedimiento de responsabilidad 

2 Substanciadora 
administrativa o de imponer sanción Informe 
administrativa, lo remite junto con el 

y/o Resolutora. expediente correspondiente al 
Tribunal competente; y agrega las 
constancias respectivas al 
expediente. 
Se emite n los oficios que 
correspondan y se entrega al Oficios 3 Notificador notificador para que realice Jos 
notificaciones a las partes del 
procedimiento, seqún corresponda. 
Notifico la resolución del recurso de 

Tribunal inconformidad. Notificación 4 
Competente Contra la resolución que se dicte no 

procederá recurso a lguno. 

Se emiten los oficios que 

Notificodor 
correspondan y se entrega a l 

5 notificador realice las Oficios para que 
notificaciones. 

El tribunal noti fica la resolución del 

Tribunal recurso de reclamación o lo 
6 

competente Autoridad Substonciadora y/o Notificación 

Resolutora. 

Autoridad Acata la resolución del Tribunal 

7 Substanciadora competente. 

o Resolutora 
Ejecutoria 

FIN 

TRANSITORIOS 

TA ~ ­
BAS~ 
co~ .. _ 
OBIERNO DEL PUULO G 

PRIMERO. El presente Manual de Procedimientos de la Contraloría Municipal. !ji~~ 
entrará en vigor una vez aprobado por el Honorable Cabildo Municipal y ; l:J a ~ W 
deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 2025 
Tabasc o . ~'\'lf-.1ujer 

In di[: na 
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~ Teapa 
~ H. Ayuntam;ento 2024-2027 

Contraloría Municipal 

SEGUNDO. Se abroga cualquier Manual de Procedimientos de la Contraloría 

Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco, que se haya 

publicado con anterioridad. 

TERCERO. Las disposiciones contenidas en el presente Manual serán 

susceptibles de modificarse conforme a la actualización del organigrama 

de la Contra loría Municipal, de acuerdo a sus necesidades. 

DADO EN LA SALA DE CABILDO REGIDOR "MIGUEL ÁNGEL PÉREZ VERA" DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, 

TABASCO, EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO DIECISEIS, A LOS 

VEINTISEIS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL O DOS MIL VEINTICINCO. 

ontreras Verdugo 
te Municipal 

Irene d ~ arrasco 
Cuarta Regidora 

Man r o Díaz 
Secretario del Ayuntamiento 

GOBJERNO DEl PUEBLO 
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TABASCO 

Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho al ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo; favor de dirigirse a la Dirección de Servicios Legales; ubicada 
en la calle José Narciso Rovirosa #359; primer piso; esquina con 
Nicolás Bravo; Colonia Centro al teléfono (993) 338 3000 Extensión (1 018) 
correo oficial: periodico_oficlal@tabasco.gob.mx de Vlllahermosa; Tabasco. 
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